Resolución N. TAT-2338-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas y veinte minutos del veintisiete de agosto del dos mil catorce.
Se conoce RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO, interpuesto por la E.A.L., cédula jurídica …, representada por G.A.C., cédula de identidad …, y F.A.H., cédula de identidad …, en su condición de representantes legales, en contra el Articulo 7.1 de la Sesión Ordinaria 852013 del 20 de noviembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-036-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, conoce el informe DTE 2013-0633, y realiza las siguientes consideraciones:
"(...) SEGUNDO: se aprueben como precalificadas las empresas de los ítems del 1 al 136, para que prosigan a la segunda etapa de calificación.
TERCERO: Solicitar a la Dirección Técnica que en lo referente a las empresas con fusiones pendientes, depurar aquellos casos en los que ya fueron resueltos por este consejo y presentar un informe sobre los pendientes en un plazo de 8 días.
CUARTO: En los casos pendientes de las rutas 167, 215 y 125, se siga con los procesos de inspección en lo referente a conocer si están o no cooperando con lo estipulado en la ley 8266.
QUINTO: Que se presente un informe de aquellos que no alcanzan los requisitos necesarios y no entran dentro de lo estipulado en el decreto y solicitar la subsanación en el plazo establecido. (Léanse los folios del 45 al 53 del expediente administrativo TAT-036-14)
En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de transporte Público, acuerda lo siguiente:

"(...) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. Aprobar la precalificación de las siguientes empresas en virtud de que cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 4° de la Etapa de precalificación, con toda la evaluación documental previa de la capacidad empresarial (...)
Nota: Las rutas que fueron indicadas en el informe DTE-2013-0548, y que no se encuentran en este listado fueron excluidas de acuerdo a lo solicitado por la Junta Directiva por contar con procesos de fusión en proceso, asi (Sic) como aquellas rutas que se encontraban autorizadas y que salieron en la publicaci6n y que a la fecha de la misma no habían formalizado el permiso otorgado y presentaron hasta ahora dicha autorización.
2. instruir (Sic) a la Dirección Técnica para que en lo referente a las empresas con fusiones pendientes, depurar aquellos casos en los que ya fueron resueltos por este consejo y presentar un informe sobre los pendientes en un plazo de 8 días.
Rutas con solicitudes de fusión pendientes (...)
3. Que en los casos pendientes de las rutas 167, 215 y 125, se siga con los procesos de inspección en lo referente a conocer si están o no cooperando con lo estipulado en la ley 8266.
Rutas que aunque entraron dentro del proceso de permisos a concesión formalizaron la inscripción de unidades durante el proceso (...)
Nota aclaratoria: Tal y como se puede observar en aquellas empresas que poseen inscritas unidades modelo 1998, el sistema de valoración de ofertas realiza una indicación que la unidad no cuenta con vida útil pues las cataloga como edad promedio de 15 anos, pero si le da a la evaluación un estatus de aprobada.
Se adjuntan las evaluaciones de cada uno de los operadores arriba indicado.
4. Instruir a la Dirección Técnica para que se presente un informe de aquellos que no alcanzan los requisitos necesarios y no entran dentro de lo estipulado en el decreto y solicitar la subsanación en el plazo establecido.
5. Publicar en la página web del Consejo de Transporte Público un listado de aquellos operadores que adquirieron la condición de precalificados, adicionalmente publicar el listado de los precalificados en el Diario Oficial La Gaceta, según lo establece el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT.
6. Notifíquese a la Dirección Ejecutiva (para que proceda con lo solicitado), Dirección Técnica, María Fernanda Umaña Guillen asesora de la Junta Directiva (...)" (Léanse los folios del 45 al 53 del expediente administrativo TAT-036-14)

SEGUNDO.- La E.A.L., presenta el día 19 de febrero del 2014, recurso de revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante contra Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el cual esgrime en resumen los siguientes argumentos:
Que en la publicación del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 de 20 noviembre del 2013, realizada en la Gaceta N° 27 del 7 de febrero del 2014, no se encuentra incluida la empresa a la que representan.
Desde el 28 de noviembre del 2013, presentó recurso de revocatoria con apelación y nulidad concomitante en contra del Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 83-2013, en la cual se les rechaza la gestión de ser incluidos en el procedimiento abreviado de licitación pública, con fundamento en el permiso que se ostenta sobre la ruta No. 1502, recordando que la condición de permisionario que ostenta la empresa, se genera en virtud de los mandatos de la Sala Primera.
Que a la fecha los recursos presentados contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 83-2013, no han sido resueltos, por lo tanto no se encuentra firme, de conformidad con los artículos 240 y siguientes.
Advierten un grave vicio en la publicación de la listas de las empresas precalificadas, cuando a la fecha existen gestiones tendientes a la inclusión de dentro de la lista, que no han sido resueltas en tiempo y forma. Estima que los argumentos de hecho y derecho externados, justifican la inclusión de la E.A.L., dentro del listado, y la ausencia de ello constituye una actividad procesal defectuosa que incide en la validez del acto administrativo y comporta una nulidad absoluta de lo actuado.
Señalan que el tener pendiente de resolución los recursos presentados por un interesado en formar parte de la lista de precalificados vicia de nulidad la lista de precalificación dictada por el Consejo.
Solicita declarar con lugar en todos sus extremos los recursos, se entre a conocer y se notifique a la E.A., las resoluciones administrativas debidamente fundamentadas, en donde se justifique conforme a derecho la decisión administrativa de permitirles participar en el proceso abreviado relativo a la Ruta 1502, y en caso de rechazo, se indique el agotamiento de la vía administrativa. Se revoque y se anule la lista del acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 (...)" (Léase los folios del 6 al 8 del expediente administrativo TAT-036-14)
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 5.12 de la Sesión Ordinaria 28-2014 del 10 de abril del 2014, conoce el recurso de revocatoria presentado por la E.A.L., lo declara extemporáneo y eleva al Tribunal el Recurso de Apelación. (Léase el folio 1 del expediente administrativo TAT-036-14)
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ,

CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. El articulo 351 párrafo 1), de la Ley General de la Administración Pública, establece que al decidirse un recurso de apelación, este se resuelve primero sobre su admisibilidad, lo cual conlleva el análisis de tiempo y forma. En cuanto al plazo: En cuanto al tiempo o plazo para interponer el recurso de Apelación en Subsidio, el artículo 11 de la Ley N° 7969 establece un plazo de cinco días hábiles para recurrir las resoluciones que dicte el Consejo de Transporte Público. En el caso en estudio, se tiene que el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, se publico en el Diario Oficial La Gaceta el día viernes 7 de febrero del 2014, y el recurrente presenta su Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio el día 19 de febrero del 2014, esto es posterior a los cinco días hábiles preceptuados por el artículo 11 de la Ley N° 7969, aplicable al caso, en razón de lo cual el recurso de Apelación en subsidio se tiene por presentado en forma extemporánea, con lo cual no logra pasar el tamiz del examen de admisibilidad.
POR TANTO
I.- Se rechaza por EXTEMPORANEO RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO, interpuesto por la E.A.L., cédula jurídica …, representada por G.A.C., cédula de identidad …, y F.A.H., cédula de identidad …, en su condición de representantes legales, en contra el Articulo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 de 20 de noviembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.-



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez				         Lic. Mario Quesada Aguirre
                    Jueza						              Juez
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